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Segundo.- L;lS Ellseñanz¡¡.s podrán . rcalizarse , con cará.c~cr 
'oficlal' o Ii~re . 

T¿rcc r().-~Los alumnos que dese.en realizar dic.hos est.udios 
~n ca',áctn oficial lo solj(;ital'/in d2l SuodirecLor del :C\!ntro 
m",diante in2tan:::ia, q'ue ·se pre~ ,;n tal'a En· la l3c.crctaria de la Es
cueia hasta el día 30 del próximo m~s de sr;:ptlr' ¡ubre' inclusive. 
Los qU2. dcs2en al e,c:ar m0ritos compn'ndUos e.11 e ljl.pa~tado b¡ 
d &1 u úm"ro . si;;uicnte, acolllpaÍlaráp declaración jurada sobre 
lo!; mi,m05. sin perju icio de· la ,iustifiea,ciql1 documt:n tul una vez 
admiLijos , 
-. . C'Ua.l'Lo.-.sf el n:í.rncro d3· aspirant2.S a la cn·;¡iñanza oficial 
fuera superior al de plazas ' que se asi¡;na a la E;icuela, se pro
ced;;rá a su selLcción de acuerdo con los crit€rios· l; iguit:ntes: 

a) Se realizará por !a Comb l911 de .Estuqios del Curso Se-
lectivo establecida en el núm': l'o noveno. / 

b) Se t endrán en CUtn~a los antecedent(js escolares, los 
m'!rito'5 profEsional :s, las circunstancias personal'2s .de los as
pirantos y, por úEirno, en caso ,n::cesario, 'se dará prefere nCia 
a los de menor edad. \' 

Quinto.-Los alumnos que bablendo estado mat.riculados .en 
otro Centro en afioo anteriores daset;in matl'ÍcularSe en la E:,ctie
la m8n~ionada fn d número primao se atc.ndrán a . lo que sobre 
tra~~ad03 de matriculas.. y exp~' di"ntes acad'::mic03 . establece la 
R esolución de la Dlr(;cción G;eneral de Ell5l'ñanzas T~cnicas 
de ' 2 de enóro pas~do (<<Bobtin Oficial del .EsLado» del 24). I 

Sexto .~Los alumnos 'oficiales l'ealizaránlos .estudios en 
grup.:>s d e 50 aproxlmadamicnte. 
· . S t ptimo.'-El Subdirector de la Escuela .asumirá las funcio
iles que atrlbuy.e al car;~o el R~~'lamcnto de Escuelas Tecnicas 
Superiores y la inmediata dirección e inspecclóp de las .ense· 
fianzas, sin p ,:; r julcio ,d e las facultades que confia;; al Dir.::ctor 
de la E$cuela cordinadora el numero tercero de la Orden de 
~ de agosto de 1960. . . 

Octavo.-Para cada materia se designará un ' Profesor en
car:tado de' cátedra, los Profssores encargados de 'cursos que 
sean necesarios, en razón al número de grupos que se organicen, 
y 103 Ayudantes da ehses prácticas que procedan. 
· Novmo.-La Comi'Sión de E3t.uaios del Curso Selectivo será 
preddida por el Su'odir E'ctor y la compondrán los Profesores 
eI\carg'ados de cátedra de las distintas materias. A esta Co
mhión corresponde la coordinación de las ' enseñanzas y la 
unificacíón de criterios del Prófesorado, y constitUirá; asimismo. 
el Tribunal que juz7,ue la sufici ~nci\\ .de los aspirlÍntes. 
· P éclmo,-L03 Profesores encargados de cátedra y los eneal'

gados de curso serán deSignados mediant¡r concurso anunciado 
por la Escuela, conforme a las normas de selección dictadas al 
efecto. Los Ayudantes para clases prácticas' se designarán por 
el Subalrector del Centro a propuesta del Profesor encargado 
de cátedra y previa conformidad de la Comisión D9cente. ' 

Los Profesores y AYlldantes del Curso Selectivo no podrán 
dediclrse a la enseñanza privada, de cualquier 'clase, .telacio
nadaccin la de las Escuelas Tecnicas o Facultades d!' Ciencias. 

Undccimo.-La puntuación' de los aspirantes se natátie cero 
'a," diez, sl011d,o cInco la nqta minima necesaria para aprobar. 

Se celebraran pruebas trimestrales y se publicaran · las no
tas Que resulten de las mismas. Los alumnos que falten a cual
quiera de la? pruebas, sin causa debidamente justificada, ob-
t endrán la puntuación de cero. ". .... 

Puodécimo.-AI terminar el curso se realizarán las pruebas 
flIlfiles,que podrán · ser diferentes para los distintos alumnos, 
de acuerdo con su comportamiento y con la puntuación obte
nida durante el curso. 

Cada una de las materias será puntuada por un Tribunal, 
QU;! presidira el Subdirector, formado por el Profesor encargado 
de ' cátedra y los Profesores encargados de cursos de los ' diversos 
grupos de dicha asignatura. Las puntu~ciones otorgadas por 
esos Tribunales pasarán a la Comisión de Estudios del 
Curso Se1ectivo. que, a .la vista de las misinas, acordará. las 
calificaciones definitivas de «apto)) o «no apto)): 

Décimotercero.-Los alumnos que no hubiesen sido declara
dos «aptosll podrán repetir las pruebas en el mes de septi~nibre, 
pero se les eximirá de eIlas en las asi'{naturasen que hubiesen 
d~m\lstrado sufici:311cla en el examen anterior. Estos .últimos 
quedarán dispensados, asimismo, ' de cursar estas asignaturas 
en el segundo año, sin que esto implique 1\1 aprobación de las 
misma3 a otros efe ctos. . 

D¿clmocuarto,-EI Subdirector del Centro señalará el plazo 
de m¡ttricula, as! como las fechas de exámene~, para los .alum
nos que realicen los estudios por ·enseñanza . libre, de acuerdo 
con 'la" normas generales del Reglamentü de las Escudas Téc
nicas Superiores. 

Décimoquinto-Tenlendo en cuenta lag limitaciones de loca
.Jes, material y mob!liario, el. cupo máximo de matrlcula. 'oflcial 
Ilerá de 150 alumnos. 

" :" 

Dt clmQsexto.-Las enseñanzas se desarrollarán cúnfOrnl€ a 
· .los. t~marios aprobados _ por. las Ordenes de 29 de, julio de.1958 
: ,((Bolctin Oficial .del .Estado)) del. 19 de .a ~;osto) y de 20 de abril 
.de. 1960 (<<Boletín Oficial del Estado)) dc! lLde mayol .yel ho
rario se ajustara al establecido por Ord,en de 30 de juliode:1958 
(<<&oh:tinOfi<.:ialde1. Estado» d€! . 25 .de agosto). ' Se adoptarán 
P9r ·Ia. · E1;cucla las' medidas n ecesarias para la. realización . de las 

· demostraciones de cátedra· y trabajos de laboratorio y tallerpre· 
vis~os eq .los mi~;mos. '., .' . 

D¿ c.imo~c.ptimo.-.-De .acuerdo con 10 dispuesto en .las. 01'· 
denes de:15 y !.!3 d.eseptiembre de 1958, para los ·alumno&:. ofi
ciales regir!). .Ia tam única de 3.000 pesetas. que en el segundo 
año quedará reducida 'a la de éOOpeseta~ porcada asignatura 
en que e.l ¡¡.lumno deba. ser matricul¡¡.do. Los alumnos )ipres 

, sat.isfaran el 75 POl' 100 de las cantidades anteriormente ~etia· 
la~as. . . . 

Lo . digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V .. S. múchos años~ ' . 
MadriD, 22 de febrero de . 1962,-El. Pirectol' general, Pio 

Garca~Escudei:o. . 

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de' 5 de marzo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la . sentencia leca'ida en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
PfrULmento por la .. «S. A. Hispqno Mexicana FilmSll. 

llm0. Sr.: HabiGhdo recaido resolución firme en 19 de di. 
ciembre de 1961 en el recurso contencioso-adrninistrativo ' inter· 
p~esto por la «S. A . Jiispano Mexicana F'ilms» contraestlL De-
partamento, '. ' .' . '. 

Este Minist.erió ha tenido a bien disponer que .se cumpla 
la citada ' sen,te.r~cia en sus propios términos, cuYO fallo dice 
lo que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso Interpuesto 
por . la «S. A. IJispano J\.lexicana Films» contr¡¡, la Orden del' 
Minister io. de Trabajo de 12 de marzo d~ 1956, deb2mO$ .d ecla· 
rar y declaramos la :Invall¡:lez en Derecho de lamuit 'l d e 3.000 
pesetas impuesta a dicha Spcledad, que deberá anularse c,on 
devolución de .la co~sl'Sulente suma; y d¿se-stlmandp en parto 

· el. recurso que se enjuicia, deb"mos dsclarar y declaramos la 
,.improcedencia de cualquier pronunciamiento liobre .Ia .incluslón 

o .e"clusiÓn', en el artíc;ulo 7 de la Orde.n do 29 de mlÍr2lo, de 1946, 
del 1 por .100 sobre .. la facturación otorgada a los Oerent,es de 
sucursales provinciales de la entidad recurrente : todo ello . aln 
imposición de, costas, 

Así por· esta nuestra sentenclll, que se publicará' .en el «130· 
letín Oficiar ,ppl Estado» e !ns~rtará en la «Colección I.egislll· 

. tiVR>I; lO., pr.o.nucillmos"manrtamos y fi rmamoS.-Francisco S: de 
Tejada, Luis Cortés, .José Arias José MarjaCordero. Manuel 
Docavo. Rubricados y firrrlados.» 

Lo que diiIo a V. l . para su conocimiento y .efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 . de marzo de 1962, 

SA!i{Z QRRlq 

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 5de marzo ,de 1962 por la que se dispone el 
cumpltmil!nto de la sentencia 7ecaída en el recurso 
contenctoso-administrativo · interpuesto contra este De. 
partamento por (¡Visan, S. A.». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaído relioluclón firm e. en 16' de enero 
del corriente año en el recurso. contencioso-adminlstratlvointer
puesto por «Visan. S. A.» contra este Departall1€nto, 

Este Ministerio ha tenido a bizn dlspont r "que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dlüe 
lo que sigue: 

l ·FaUamos.: .·Quesln .que p~Qceda hacer ptpnunclamiénto al
i¡~uno 'en ,cuanto a la .IiQuldaclón unificada de . BellurosBoc1alel . 
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y ' Mutualidad La boral del acta de la Inspección provincial d f 
Trabajo de Ciudad Real, número 307.958 , que debe seroojetc 
de otro , proc¿dimi3nto y recursos; y dEsestimando el actual . con· 
tencioso-administratívo promovido por «Visan, S. A.»·,domi· 
ciliada en Santa Cruz .de MudeIa. debemos declarar firme ~. 
ájustada a derecho la resólución del Ministerio eb Tra ~ajo de 
22 .de ssp"iembre de 1960, dictada en el expediente de donde el 
actual trae causa, y confirmatoria de las en el mismo dictadas 
por la Dirección G eneral de Trabajo y por la D3legación pro
vincial de Trabajo en ,Ciudad Real, y por las qu~ S3 imponía 
a dicha recurrente la multa de 1.000 p :s2tas por las anomalías 
apreciadas en el acta de la Inspección de Tra'c:ajo d 2 dicha 
provincia, número 240 de ' 1958, con r elación a los t ra!)aja ~or€s 

. Casto LópEz Ballesteros y ocho más: abso~vierido a don P edro 
Bravo La, uria como .persona fisica e Individual. 

No hacemos expresa condena de costas d" las causadas en 
el presente rpcurso. 

As! por . esta nuestra sent-:ncia, que se publicará en el «Bo- . 
letín Oficial de l Estado» e insertará en la «Colección Le"i~la
tiva». 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,-Alejandro Gallo. 
José Arias, Juan Becerril. Pedro F . Valladares, Luis Bermúdez 
Rubricados.» 

Lo que di,o a V 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid 5 de marzo de 1962. 

SAN?o ' ORRIO 

llmo_ Sr. SUQsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 6 de marzo de 1952 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia ' recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Antonio Prieto Guirao y otros_ 

nmo. Sr. : Habiendo recaido 'resoluclón firme en primero de 
febrero del corriente año en el recurso contencioso-administra
tivo Interpuesto contra este Departamento por don I Antonio 
Prieto Guirao y otros. 

Este Ministerio ha ' tehido a bien disponer que se cumpla la . 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo qUE' 
sigue: . . 

«Fallamos' Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto por 
el ProcuradoL don Santos de Gandarillas Calderón. en . repre
sentación de don Antonio Prieto Guirao, don Gabriel Callejón 
Daza, don José Morales Souza y don Antonló Guerrero . Ltrola . 
contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de ' siete de fe
brero de mil novecientos sesenta y uno por la que . se les denegó 
el · desempeño de .las plazas Ele Practicantes. del .Seguro Obliga
t orio de Enfermedad de Granada; sin hacer especial declaración 
en cuanto a las costas causadas en el presente pleito. 

, As! por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. que 
se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y se. insertará en 
.la «Colección Legislativa», lo pronunciamos. mandamos y flr
:mamos.-Manrique Mariscal dE" Gante.-Luis Villanueva_-Eva
risto Mouzo.» (Rubricados.> 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a V. 1_ muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de' este MiniSterio_ 

ORDEN ae 5 de marzo de 1962 por la que se aispone el 
cumplimiento de la sentencia recaídae-n el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por la «S" A. Industrial de EspectácuLos» 

Ilmo. Sr_: Habiendo 'recaído resolución firme en 22 d? ene· 
ro del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este D 2partamento por la «8_ A. Industrial 
de Espectáculos» '(S. A. l. D. E.>. 

Este Mipisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada ' sentencia en sus propios t érminos. cuyo fallo dicE' 
lo que sigue: 

«FaÍlamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
. CS. A. Industrial de Espectáculos» <8. A .. I.D. E.). cóntra la ,Or-

den del Ministerio de Trabajo de 3 de octubre d= 1960, apro- . 
batoria de liquidación de cuotas de Seguros Sociales .y Mutua
lismo Laboral correspondien tes al p2rsonal del C~:m1t:)Jrafo 
España, de . Cuenca, debemos confirmar y confirmamos la vali
dez en· derecho de dicha Orden, y absolvemos a la Administra
ción de la demanda: sin imposici6n de costas. 

As! por esta nuestra sentench, que se pu'ilLcará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e ms€rtará en b «::;ol: cció!l ' L?gisljiL
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firm'lmcs.-JAlejandro Ga.:
llo, Jos.é Cordero de Torres. Manuel Docavo. José F . HernaQdo. 
José Samuel Roberes. Rubricados.» . . 

Lo que di~o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años . 
Madrid. 5 de marzo de 1962_ 

SANZ ORRIO 

lImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 7 de marzo 4e 1952 por la que se inscribe en 
en el Registro Oficial a las Cooperativas que se men
cionan. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Es
tatutos de las Coop2rativas que a continuación s~ r~lac;onan 
y disponer su inscripción en el Regis¡.ro Oficial eb Coopera,l
vas de conformidad con · 10 dispuesto en la Ley d3 Coop:ra: ión 
de 2 de enero de 1942 y el Ueglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943 : 

C~operativas del Campo: 

Cooperativa de Productores del Campo «Unión campeSina». de 
Cecebre (La Coruña> . / 

Cooperativa de Productores del Campo. de Santa Maria de 
Portor (La Coruña>_ 

Cooperativa Y Caja Rural «San Isidro», de Fuerte . del Rey 
(Jaén). .... 

Cooperativa del Campo «Valle del Pedroso», de Bar badillo del 
Mercado (Burgos). 

cooperativa del Campo «San Isidro», de Belorad,o (Burgos). 
Cooperativa Av!cola Berciana «COABE», de Cacabelos (León). 
Cooperativa Ganadera «San Martín». de Corni',ro (Leon). 
Cooperativa Agrícola de Explotación «La Purísima», de San 

Ignacio del Vlar (Sevilla>. 
Cooperativa Agricola, de Fontscaldes(Tarragona). 
Coopetl;\tiva del Campo de Ambito Comarcal «San Alejandro •• 

de Miedes de Ara~ón (Zaragoza >-
Cooperátiva ,del Campo «Sagrado Corazón de J esús». de Madrt-

.. galejo del Monte (Burgos). . 
Cooperat.!va Agrícola Caja Rural Católica. d~ Torres del Obis-

po (Huesca>. . 
Cooperativa Y Caja Rural «Nuestra Sefiora del Ro"arIo y San 

Juan Bautista», de Cantareros y Paretón (Murcia). 
Cooperativa Y Caja Rural «La Santa Cruz>? de Santa Clara de 

Avedillo (Zamora). ,,' 

Cooperativas de Consumo: 

Cooperativa «ASOCiación de Propietarios». de Begás (Barce
lona). 

Cooperativas Industriales: 

Cooperativa Industrial de Productos Alimenticios Comarcal 
«COPALCO» de Ripoll (Gerona). 

Cooperativa . del Comercio al Detalle de la Alimentsgión . «Nues-
tra Señora del Carmen», de Calahorra (Logroño). 

Cooperativa Sindical de Productores «Santa Mart.a». de Málaga. 

Cooperativas de Crédito: 

Cooperativa Caja Rural de Préstamos Y Ahorros .de la Coope
rativa Agrícola de Segundo Grado. de Ba'rbastro (HuesCa). 

Cooperativa' Caja Rural Local «Nuestra Señora de la Consola
ción». de Torredonjimeno (Jaén) . 

Cooperativas del Maf: 

Cooperativa Local del Mar «Virgen del Mar». de Adra (AJ,. 
merla) 

Cooperativas ae Viviendas: 

Cooperativa de Viviendas «CriStiandad». de Villanuevade c6r
. doba (Córdoba). 


